
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2022-00859-00 

 

En atención a las actuaciones surtidas se resuelve: 

 

1º Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el acreedor 

hipotecario Banco Colpatria Multibanca S.A. se notificó en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 

2022. [017 expediente electrónico c1]. 

 

2º Para todos los efectos legales tener en cuenta que el acreedor hipotecario Banco Colpatria 

Multibanca S.A. manifestó “hará valer sus derechos en calidad de acreedor hipotecario a iniciar el proceso 

ejecutivo correspondiente”. [026, 027 y 028 expediente electrónico c2]. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 007 de 19 de febrero de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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